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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
México, D.F. 

EDICTO 
Al tercero perjudicado Multiservicios del Pacífico, Sociedad de Responsabilidad Limitada Microindustrial, o 

a quienes sus derechos representen, en el cuaderno de amparo formado con motivo de la demanda de 
amparo directo, promovida por Administración Portuaria Integral de Manzanillo, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por conducto de su apoderado, contra actos de este Tribunal Unitario y del Juez Séptimo de Distrito 
"A" en Materia Civil, respecto al Toca Civil 551/2003, por proveído de cuatro de marzo del año en curso, se 
ordenó emplazarle, como en efecto se hace, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los periódicos de mayor circulación 
en esta ciudad, para que en el plazo de treinta días siguientes al de la última publicación de este edicto, se 
apersone en el referido juicio de garantías, ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil en el Distrito Federal en 
turno, en su carácter de tercero perjudicado, si a sus derechos conviniere, haciendo notar que la copia de la 
demanda queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Organo Jurisdiccional. Expido el 
presente en la Ciudad de México, Distrito Federal, el ocho de marzo del año en curso. 

Atentamente 
La Secretaria del Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 

Lic. María de Lourdes Gutiérrez Carbajal 
Rúbrica. 

(R.- 212164)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Guadalajara, Jal. 
EDICTO 

Para emplazar a: 
Jorge de la Torre Flores. 
En el Juicio de Amparo 903/2004-III del índice de este Juzgado, promovido por Carmen Martínez Hidalgo y 

Elia Pérez Martínez, contra actos de la Séptima Sala del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Jalisco, 
Juez, Secretarios de Acuerdos y Secretarios Ejecutores, todos adscritos al Juzgado Primero de lo Civil en 
Ocotlán, Jalisco, se ordenó emplazar al tercero perjudicado Jorge de la Torre Flores; quien deberá comparecer 
a este Juzgado por sí o por representante legal, dentro del plazo de treinta  días a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo, las notificaciones ulteriores, aun de carácter personal, serán por 
lista. Las quejosas reclaman del Juez señalado como responsable el incumplimiento a lo ordenado por la 
Cuarta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, la resolución de quince de julio de dos mil 
tres, mediante la cual revocó el diverso proveído que desechó un incidente de nulidad de actuaciones, 
ordenando su admisión en el Juicio Civil Ordinario 342/2000. Finalmente se hace del conocimiento del tercero 
perjudicado en mención, que se fijaron las diez horas con cincuenta minutos del dos de junio de dos mil cinco, 
para la celebración de la audiencia constitucional. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 16 de mayo de 2005. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Gregorio Miguel Romero Castro 

Rúbrica. 
(R.- 212359) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 1206/2004 y acumulado 348/2005 promovidos por Efrén León 
Martínez, Soledad Méndez Perea y Amparo Barragán Amado, en su carácter de presidente, secretario y 
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tesorero respectivamente, del Comisariado Ejidal del Poblado de San Juan Raboso Municipio de Izúcar de 
Matamoros, Puebla y Amando Machuca Muñoz, Luis Cervantes Cruz y Santiago Sánchez Onofre, en su 
carácter de presidente, secretario y tesorero, respectivamente, del Comisariado de Bienes Comunales de los 
catorce barrios orientales y occidentales del Municipio de Izúcar de Matamoros, Puebla, respectivamente, 
contra actos del Juez de lo Civil de Izúcar de Matamoros, Puebla, y otras autoridades, en el cual, reclamaron 
la sentencia dictada, y todo lo actuado dentro del Juicio Sumario de Usucapión número 4/2003, de los del 
índice del Juzgado de lo Civil citado; se ha señalado a Facundo Sánchez Espinosa, como tercero perjudicado, 
y como se desconoce su domicilio se ordena emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por 
tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
el “Excélsior”, por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Actuaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda de garantías, y documentos anexos haciéndole saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación y se le hace saber, 
que se han señalado las nueve horas con veinte minutos del día diez de junio de dos mil cinco para la 
audiencia constitucional. 

Atentamente 
Puebla, Pue., a 23 de mayo de 2005. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Guadalupe González Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 212666)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 
Eduardo Mondragón Camacho. 
En cumplimiento al auto de fecha veintinueve de abril de dos mil cinco, dictado por el Juez Tercero de 

Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, en el Juicio de Amparo 
número 363/2004-III, promovido por Cruz Mondragón Ramírez y Celia Camacho Millán, contra actos del Juez 
Séptimo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, México y otras autoridades, señalando como 
acto reclamado la diligencia de embargo de veintinueve de abril del año próximo pasado, trabado por el 
ejecutor del Juzgado Civil de Cuantía Mayor de Tenancingo, Estado de México, en el Juicio Ejecutivo 
Mercantil 84/2004 y sus consecuencias; se le tuvo como tercero perjudicado y en términos del artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le manda 
emplazar por medio de los presentes edictos, a este juicio, para que si a su interés conviniere se apersone al 
mismo, en el entendido de que debe presentarse en el local de este Juzgado Tercero de Distrito en Materias 
de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, sito en Sor Juana Inés de la Cruz 
número 302 Sur, colonia Centro, código postal 50000, Toluca, Estado de México, por sí, o por medio de 
apoderado o representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de este edicto, quedando a su disposición en la Secretaría III de este Juzgado copia simple 
de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
diario de mayor circulación en la República, se expide el presente en la ciudad de Toluca, México, a los cuatro 
días del mes de mayo de dos mil cinco.- Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. Martha Huerta Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 212712) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito “B” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
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En los autos del Juicio de Garantías 2692/2004-II, promovido por José Juan Páez Medina, contra actos del 
Procurador General de Justicia, Subprocurador de Averiguaciones Previas Desconcentradas de la 
Procuraduría General de Justicia, Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Averiguaciones 
Previas Desconcentradas, y Oficial Secretario del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Averiguaciones 
Previas Desconcentradas, y como acto reclamado "la Resolución a mi recurso de inconformidad dictada el 17 
de septiembre de 2004, en la Averiguación Previa número SC/13344/97-12 y su acumulada SC/328/98-01... 
...la cédula de notificación a la Resolución a mi recurso Inconformidad, presentado en contra del No Ejercicio 
de la Acción Penal dictada el 17 de septiembre del 2004...", mediante auto de veintiséis de abril del año en 
curso, se ordenó emplazar a juicio mediante edictos, al tercero perjudicado Carlos Alejandro Saavedra Rojas, 
los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Universal, para el efecto de que comparezca ante este Juzgado Quinto de Distrito "B" de Amparo en 
Materia Penal en el Distrito Federal, si así conviene a sus intereses en el término de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, quedando en la Secretaría, copia simple de la demanda de 
garantías para su traslado; asimismo, se le hace de su conocimiento que se señalaron las nueve horas del 
diecisiete de mayo de dos mil cinco, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de abril de 2005. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito "B" de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Pedro Olea Elizalde 
Rúbrica. 

(R.- 212814)   
AVISO AL PUBLICO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de expedición 

del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse en cualquier institución bancaria, en efectivo, 

cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, mediante la Forma oficial 5 
“Declaración General de Pago de Derechos”, debidamente llenada a máquina, indicando entidad federativa, y 
por triplicado, sin alteraciones ni correcciones, bajo la clave 400174. Deberá presentar al Diario Oficial de la 
Federación los dos tantos sellados que le devuelve el Banco. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 
Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada de la 

mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
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En el expediente 1/2004, relativo al promovido por Roberto Espriú Sen, Juan Ignacio López Aranda y 
Jorge Matías Rebollo, en contra de Asociación Nacional de Intérpretes, Sociedad de Intérpretes de Interés 
Público y otros, acumulado al Juicio Ordinario Civil Federal 206/2004-V, seguido por Alfredo Barrera Acosta y 
otros, en contra de Asociación Nacional de Intérpretes, Sociedad de Interés Público y otros, se dictó con fecha 
diecisiete de diciembre de dos mil cuatro, que en lo conducente dice: toda vez que de las constancias en 
autos aparece que no ha sido posible la localización de la parte tercero llamado a juicio Rafael Tobías Velasco 
Romero, no obstante las investigaciones llevadas a cabo para tratar de localizar su domicilio, como lo solicita 
el promovente y en términos de lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
emplácese a Rafael Tobías Velasco Romero, por medio de edictos, que contendrán una relación sucinta del 
escrito inicial de demanda y auto admisorio de la misma, y se publicarán por tres veces consecutivas en el 
Diario Oficial de la Federación y uno en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 
haciéndosele saber el derecho que tiene de apersonarse al presente juicio, en su carácter de tercero llamado 
a juicio, para efecto de que manifieste lo que a su derecho corresponda respecto a la demanda y contestación 
de la misma, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
apercibiéndose a Rafael Tobías Velasco Romero, que en caso de no hacerlo así, dentro del término 
concedido para tales efectos, se seguirá el presente juicio sin su apersonamiento, haciéndosele las ulteriores 
notificaciones, por medio de rotulón. 

La relación sucinta de las prestaciones reclamadas en la demanda que dio inicio al Juicio Ordinario Civil 
Federal 1/2004, acumulado al 206/2003-V, es del tenor siguiente: I.- La declaración Judicial de Nulidad 
respecto de los acuerdos tomados en la asamblea general ordinaria de fecha dieciocho de noviembre del año 
dos mil tres, en donde la Asociación Nacional de Intérpretes, Sociedad de Intérpretes de Interés Público, de la 
cual somos integrantes, procedió a señalar el financiamiento de responsabilidad del Comité de Vigilancia y se 
sustituyó al Comité de Vigilancia de dicha asociación debidamente designado; de los cuales los suscritos 
Roberto Espriú Sen, Juan Ignacio López Aranda y Jorge Matías Rebollo, formamos parte de dicho órgano... 
II.- Como consecuencia de lo anterior, solicitamos la declaración Judicial de Nulidad respecto de la Escritura 
Pública número 20,080, de fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil tres... III.- Consecuencia de lo 
señalado en la primera prestación, solicitamos vuelvan las cosas al estado en que se encontraban antes del 
indebido e ilegal acuerdo tomado en dicha asamblea general ordinaria de fecha dieciocho de noviembre del 
año dos mil tres. 

El auto que admitió dicha demanda, en lo conducente dice: México, Distrito Federal, a trece de enero de 
dos mil cuatro... Se admite a trámite la demanda, téngase a los ocursantes demandando en la vía ordinaria 
civil federal de la Asociación Nacional de Intérpretes, Sociedad de Intérpretes de Interés Público y de Alfredo 
Edgardo Aurioles Acosta, Notario Público número 154 del Distrito Federal, las prestaciones contenidas en el 
escrito de demanda. Emplácese a los demandados en el domicilio que para tal efecto se señala... Llámese 
con el carácter de terceros a juicio de Alfredo Barrera Acosta, Rafael Tobías Velasco Romero y Carlos 
Enrique Bracho González, mediante notificación personal en los domicilios señalados para tal efecto..." 
Notifíquese. Así lo proveyó y firma el licenciado Guillermo Campos Osorio, Juez Décimo Segundo de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal, ante la Secretaria licenciada María Mónica Guzmán Buenrostro, 
Secretario con quien actúa y da fe.- Doy fe.- Dos firmas. Conste. 

Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y uno en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

México, D.F., a 26 de enero de 2005. 
La Secretaria 

Lic. María Mónica Guzmán Buenrostro 
Rúbrica. 

(R.- 212605) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
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Juicio de Amparo 1170/2004, promovido por Isaías González Martínez, contra actos del Juez y Secretario 
Ejecutor Adscritos al Juzgado Primero de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, con 
residencia en esta ciudad, y Director del Registro Público de la Propiedad, por acuerdo de diez de mayo de 
dos mil cinco, se ordenó: por ignorarse el domicilio del tercero perjudicado José Manuel Márquez Salazar, se 
emplace a juicio mediante edictos. Se señalaron las once horas del treinta de mayo de dos mil cinco, para la 
celebración de la audiencia constitucional; quedan copias de Ley a su disposición en este Juzgado de Distrito. 
Hágasele saber que deberá presentarse al procedimiento dentro de treinta días siguientes a la última 
publicación, apercibido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, se practicarán por lista de 
acuerdos, aun las personales, con fundamento en el artículo 28 fracción III de la Ley de Amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno 
de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el presente en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, a dieciséis de mayo de dos mil cinco. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. Claudia Elena Hurtado de Mendoza Godínez 

Rúbrica. 
(R.- 212377) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación de Iguala, 
con sede en Iguala de la Independencia, en el Estado de Guerrero 

322-SAT-12-II-X-C-2005-0182 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el responsable directo Sixto Rafael Mendoza Cornejo, con clave de Registro Federal de 

Contribuyentes MECS-700819, no fue localizado en el domicilio particular manifestado a la Dirección General 

de Administración de la Secretaría de la Defensa Nacional, ubicado en Playa Alfredo B. Bonfil número 6, 

Chilpancingo, Gro., código postal 39000, esta Administración Local de Recaudación de Iguala con fundamento 

en los artículos 14, 16 y 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, artículos 134 

fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación, artículos 1o., 2o., 3o., 4o. y 7o. fracciones I, VII y XVIII, 

8o. fracción III primero, tercero y cuarto transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del día 1 de julio 

de 1997 y modificada mediante decretos publicados en el mismo órgano oficial de difusión el 4 de enero de 1999 

y 12 de junio de 2003, vigente a partir del día siguiente a su publicación; 22 fracción II en relación con el 

artículo 20 fracciones I, XXII y XXIII, 39, apartado A del Reglamento Interior del Servicio de Administración 

Tributaria, publicado el día 22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, modificado 

mediante decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2001 y 17 de junio 

de 2003 ambos vigentes a partir del día siguiente al de su publicación, y artículo segundo párrafo segundo del 

acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas 

del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial el 27 de mayo de 2002, modificado 
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mediante diversos publicados en el referido órgano oficial el 24 de septiembre y 30 de octubre, ambos de ese 

mismo año, todos en vigor a partir del día siguiente al de su publicación, relacionado con el citado artículo 39 

párrafo primero, apartado A del Reglamento Interior antes invocado, procede a notificar por edictos durante 

tres días consecutivos, los pliegos preventivos de responsabilidades 1 y 2 de fechas 31 de mayo y 6 de junio 

de 2004, respectivamente, emitidos por la Secretaría de la Defensa Nacional, Inspección y Contraloría 

General del Ejército y Fuerza Aérea, cuyo resumen a continuación se indica: 

 

Número de resolución 
y fecha: 

Pliegos preventivos de responsabilidades números 1 y 2 de fechas 31 de mayo
y 6 de junio de 2004, respectivamente. 

Administración 
controladora: 

Administración Local de Recaudación de Iguala. 

Autoridad emisora: Secretaría de la Defensa Nacional, Inspección y Contraloría General del 
Ejército y Fuerza Aérea. 

Nombre del responsable 
directo: 

Sixto Rafael Mendoza Cornejo. 

Motivo de la resolución: Pliego Preventivo de Responsabilidades número 1. 
Responsabilidades determinadas en virtud de las irregularidades detectadas 
durante el periodo del 1 de diciembre de 2003 al 29 de abril de 2004, en el 
desempeño de sus funciones como Jefe de la Pagaduría General del 3er. 
Regimiento de Artillería en El Sabino, Municipio de Berriozábal, Chiapas, que 
consisten en “Pagos indebidos de prima vacacional y gratificación de fin de año 
y extracciones indebidas de haberes y demás emolumentos”, en cantidad de 
$256,727.64. 
Pliego Preventivo de Responsabilidades número 2. 
Responsabilidades determinadas en virtud de las irregularidades detectadas 
durante el periodo del 1 de mayo al 2 de junio de 2004, en el desempeño
de sus funciones como Jefe de la Pagaduría General del 3er. Regimiento de 
Artillería en El Sabino, Municipio de Berriozábal, Chiapas, que consisten en  
“Extracciones de haberes y demás emolumentos no comprobadas de la 
segunda quincena del mes de mayo de 2004, del 3er. Regimiento de Artillería, 
así como reintegros no comprobados por extracciones de más”, en cantidad de 
$1’614,440.19. 

Motivo de la notificación 
por estrados: 

No se localizó en el domicilio ubicado en Playa Alfredo B. Bonfil número 6, 
Chilpancingo, Gro., código postal 39000. 

 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Iguala de la Independencia, Gro., a 11 de mayo de 2005. 
El Administrador Local de Recaudación de Iguala 

José Barrera Amaro 
Rúbrica. 

(R.- 212798) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
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Administración Local de Recaudación Norte del Distrito Federal 
Subadministración de Control de Créditos 

Departamento de Control de Créditos 
322-SAT-R8-L62-5-1-30852 

390.1/286 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el contribuyente Construcciones ICAR, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes 
CIC8605275GA, no fue localizado en su domicilio ubicado en Pirul 40, colonia Santa María Insurgentes, 
código postal 06430. Esta Administración Local de Recaudación Norte, con fundamento en lo dispuesto, por 
los artículos 134 fracción IV del Código Fiscal de la Federación, así como en los artículos 140 del citado 
Código Fiscal de la Federación, procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, las multas 
(responsabilidades) controlada con el crédito H-1723746, de la Resolución 0227/2005, determinada el 27 de 
enero de 2005, por el Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua, con un importe 
de $202,972.00 (doscientos dos mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.), por irregularidades 
cometidas en contra de la Comisión Nacional del Agua. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2005. 
El Administrador Local de Recaudación Norte del D.F. 

Rogelio López Fernández 
Rúbrica. 

(R.- 212799)   
POINTING MEXICO, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL 

AL 22 DE MARZO DE 2005 
Activo 
Efectivo en caja y bancos $ - 
Cuentas por cobrar 
Clientes  - 
Otras cuentas por cobrar 
Impuesto a favor  - 
  - 
Suma el activo $ - 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Pasivo a corto plazo 
Proveedores 
Acreedores diversos   
Suma el pasivo a corto plazo  - 
Pasivo a largo plazo 
Acreedores diversos   
Suma el pasivo a largo plazo  - 
Inversión de los accionistas 
Capital social 9,197,600 
Pérdidas de ejercicios anteriores (8,106,576) 
Pérdida del ejercicio (1,091,024) 
  - 
Suma el pasivo y el capital $ - 

México, D.F., a 27 de abril de 2005. 
Liquidador 

C.P. David Martínez Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 211802) 


